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Solicitud 
Solicitó treinta requerimientos de información relacionados con la búsqueda de personas desaparecidas y la 
identificación de personas fallecidas no identificadas, panteones o cementerios forenses, hallazgo de un cuerpo o 
restos humanos, así como los servicios periciales y los servicios médicos forenses. 

Respuesta 
Le informó que no es competente para detentar la información, remitiendo la solicitud a la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México. 

Inconformidad de la Respuesta 
Que la respuesta brindada por la autoridad no atiende lo solicitado en cuanto a los panteones o cementerios. 

Estudio del Caso 
El Sujeto Obligado omitió seguir el procedimiento establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia 
consistente en remitir la solicitud a todos los Sujetos Obligados competentes, aunado a que no fundó ni motivó 
su incompetencia y la competencia de dichos sujetos obligados. 

Determinación tomada por el Pleno 

Sobreseer el contenido novedoso y MODIFICAR la respuesta. 

Efectos de la Resolución 
Deberá emitir una nueva respuesta que funde y motive la incompetencia que le asiste para conocer sobre 
panteones y cementerios forenses, así como remitir la solicitud vía correo electrónico oficial ante la Unidad 
de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y hacer llegar a la parte recurrente 
la constancia de dicha remisión. 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.5572/2022 

ALCALDÍA IZTAPALAPA  

24/11/2022 

Búsqueda de personas, personas desaparecidas, 
personas fallecidas, panteones forenses, 

incompetencia. 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA IZTAPALAPA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5572/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTA: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ Y LUIS ROBERTO PALACIOS 
MUÑOZ. 
 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.  

 
RESOLUCIÓN por la que se Sobresee lo novedoso y MODIFICA la respuesta de 

la Alcaldía Iztapalapa en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

092074622001562. 
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GLOSARIO 
 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Alcaldía Iztapalapa 
Unidad: Unidad de Transparencia de la Alcaldía Iztapalapa 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós,1 quien es recurrente 

presentó la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de 

número 092074622001562 mediante el cual solicita a través del Portal, la siguiente 

información: 
 
“Se solicita copia digital de todos los documentos referentes a las disposiciones legales 
y las determinaciones que dan inicio, crean o modifican, generan registros o dan 
seguimiento de las instancias y espacios referidos en la solicitud, así los presupuestos 
asignados y recursos con los que cuentan. 
 
1.- Indicar recursos financieros, materiales, de infraestructura, y humanos destinados 
por el Estado para la búsqueda de personas desaparecidas y la identificación de 
personas fallecidas no identificadas entre enero de 2018 y 31 de agosto de 2022. 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo manifestación en 
contrario. 
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a) A qué dependencia se le entregaron (desagregar por recursos materiales y 
financieros, por rubro, por mes y año) 

b) ¿Cuántas personas y en qué dependencias realizan labores de búsqueda y 
cuántas personas y en qué dependencia realizan labores de identificación 
humana? 

c) ¿Qué perfiles tienen las personas asignadas a labores de búsqueda, qué perfiles 
tienen aquéllas destinadas a identificación? 

2. ¿Cuántos panteones o cementerios forenses tiene la entidad?  
a) ¿Cuál es su nombre oficial? 
b) ¿Dónde se encuentran ubicados? ¿Cuándo fueron creados? ¿Qué costo tuvo la 
creación de este espacio o de su reconversión en caso de que se hubiera utilizado una 
infraestructura previa? 
c) ¿Qué dependencia se encarga de su administración y resguardo?  
d) ¿Quién es la persona servidora pública responsable del registro, seguimiento y 
atención a los panteones o cementerios forenses de la entidad? 
e) ¿Cuál es la normatividad que se sigue para determinar qué cuerpos o restos 
humanos son enviados a estos espacios? 
f) ¿Cuál es el manejo que se le da a la base de datos resultante de los registros en 
estos espacios? ¿Quién la administra? ¿Cómo se realizan cruces para cotejo con ella? 
g) ¿Qué capacidad instalada tienen? ¿Cuál es su ocupación al 31 de agosto de 2022? 
h) ¿Con qué periodicidad se realizan visitas de supervisión? ¿Quién es la autoridad 
encargada de las mismas? ¿Cuál es el marco normativo de la supervisión de estos 
espacios? 
i) ¿Cuál es la normatividad sanitaria, ambiental, y urbana que se consideró para la 
creación de estos espacios? ¿Qué estudios se hicieron previo a la creación de los 
espacios? ¿Hubo trabajos de adecuación entre enero de 2018 y agosto de 2022? ¿En 
qué consistieron, quién los realizó, qué valoraciones se hicieron y qué costo tuvo? 
3. ¿En qué espacios de la entidad se resguardan cuerpos o restos humanos de 
personas fallecidas sin identificar?  
a) ¿Cuál es la normatividad que rige los procesos de resguardo, procesamientos y 
búsqueda de identidad? 
b) ¿Qué autoridad o autoridades están a cargo de estos procesos? 
c) ¿Cuál es el nombre oficial y dónde están ubicados los espacios de resguardo? 
¿Cuándo fueron creados? 
d) ¿Qué capacidad instalada tienen?  
e) ¿Qué costos tiene su operación y mantenimiento? 
f) ¿Qué recursos materiales y humanos se destinaron a su operación y mantenimiento? 
 
4. Informar qué normatividad existe en la entidad relacionada con la búsqueda de 
personas desaparecidas y la identificación de personas fallecidas sin identificar hasta 
agosto de 2022. Informar fechas de entrada en vigor, normas derogadas (indicar fecha 
de entrada en vigor y fecha en que fue derogada), avisos, memorándums, oficios 
circulares, protocolos o lineamientos que existan sobre esos temas. Remitir copia digital 
de los soportes documentales. 
5. Informar qué normatividad existe en materia de tratamiento y notificación forense, así 
como en cuanto a restitución de cuerpos o restos de personas fallecidas a sus familias. 
Indicar a qué dependencia corresponde la labor y con qué instalaciones y recursos 
materiales y humanos cuenta para llevarla a cabo. Remitir copia digital de los soportes 
documentales. 
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6. Informar en qué tipo de caja, bolsa, o afín, se entregan los cuerpos o restos humanos 
de personas fallecidas en la entidad. Indicar, en el periodo de enero de 2018 a 2022, 
quién hizo las adquisiciones de los insumos, los costos mensuales por año, quiénes 
fueron los proveedores y si el proceso se sujetó a licitación. De haber sido licitación o 
adjudicación directa, señalar los soportes que llevaron a la elección del proveedor. 
Remitir copia digital de los soportes documentales. 
7. ¿Cómo se documente el contexto de hallazgo de un cuerpo o restos humanos en la 
entidad? ¿Cuál es el fundamento en la entidad? ¿Qué formatos o protocolos se siguen? 
Remitir copia digital de los soportes documentales. 
8. A nivel estatal señalar si hay algún mecanismo de coordinación con alguna otra 
dependencia u organismo local para intervención conjunta. De ser así, explicar cómo 
funciona y cuál es el fundamento. 
9. Indicar si acude médico forense a las diligencias de búsqueda. En caso afirmativo 
señalar protocolos que se siguen, labor que realizan, a qué dependencia pertenece. 
10. ¿De quién dependen los servicios periciales y los servicios médicos forenses en la 
entidad? 
11. ¿Cuántos peritos y de qué especialidades se tienen? Señale, por perito, la fecha de 
última actualización en su campo disciplinario y a cargo de quién estuvo. Indicar si fue 
financiada por la institución, la entidad, algún otro organismo público o a través de un 
organismo o entidad internacional. 
12. Indique la fecha de último abastecimiento de insumos para labores periciales, indicar 
cuáles se recibieron y quién proporciona los recursos para su adquisición y con qué 
periodicidad, entre enero de 2018 y el 31 de agosto de 2022. 
13. Número de procesos por declaración de ausencia se han iniciado en la entidad de 
enero de 2018 al 31 de agosto de 2022. Desagregar por género de la persona 
promovente y relación con la persona desaparecida por mes y por año. 
14. Indicar con cuántos centros de identificación humana cuenta la entidad, en dónde 
se encuentran localizados, qué presupuesto tienen asignado, fecha de entrada en 
operación y número y tipo de personas adscritas para su operación. 
15. Indicar número y tipo de laboratorios forenses en la entidad que están certificados. 
Especificar el laboratorio, la certificación con la que cuenta, y la fecha en que se obtuvo 
la misma. 
16.- Enumerar y describir el tipo de estudios que se realizan para registro de datos para 
identificación de personas fallecidas sin identificar en la entidad. Indicar a cargo de qué 
autoridad están los peritos que intervienen y qué base de datos se alimenta con la 
información resultante. Señalar cómo se realizan cruces para cotejo. 
17. ¿Qué tipo de registros se generan en la entidad tanto del procedimiento como de la 
persona a identificar? ¿Qué mecanismos de protección de datos se utilizan? ¿Quién y 
cómo determinan los accesos para consulta a los registros, con qué fundamento legal? 
¿Qué bases de datos se alimentan con la información resultante? ¿Qué bases de datos 
se consultan para el llenado o posible cruce con fines de identificación? 
18. ¿Qué entidad, institución o dependencia se encarga de recabar perfiles genéticos 
de familiares de personas desaparecidas o no localizadas?¿Con qué periodicidad se 
recaba esa información? ¿Con qué periodicidad se actualizan las bases de datos de los 
registros con los que se cuenta? 
19. ¿Dónde y cómo se resguardan las muestras que se toman? ¿Qué procesamiento 
se realiza en las mismas? Indicar mecanismos, peritos, insumos y espacios que se 
utilizan para esta parte del proceso.  ¿A cargo de quién queda esta parte del proceso? 
¿Qué tipo de acceso para consulta tienen otras entidades estatales o federales? 
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20. ¿Qué tipo de registros se generan a partir del procesamiento de las muestras? ¿Se 
reportan a alguna autoridad? De ser así referir cuál, cómo, y con qué periodicidad. 
Indicar si se alimenta alguna base de datos con estos registros, de ser así, indicar cuál, 
cómo y con qué periodicidad. Indicar quién puede consultar esa base de datos. 
21. Del total de muestras recibidas entre enero de 2018 y el 31 de agosto de 2022, 
¿cuántas han sido ya procesadas, cuántas ya están registradas en alguna base de 
datos, y cuántas están pendientes de procesar o de registrar? ¿A cuántas personas 
corresponden las muestras en total? ¿Cuántas de estas muestras se han tomado de 
cadáveres o restos óseos? ¿cuántas han sido ya procesadas, cuántas ya están 
registradas en alguna base de datos, y cuántas están pendientes de procesar o de 
registrar? 
22. ¿Cómo se realiza el cotejo de huellas digitales de personas fallecidas sin identificar 
en la entidad? ¿Qué registros se generan? ¿En qué base de datos se registran? ¿A 
partir de qué fecha se realiza? ¿Ese registro tienen comunicación con algún otro? ¿Cuál 
es el fundamento legal para el registro (o no) de las huellas en la entidad? 
23. En la entidad, como parte de los procesos de identificación, ¿se realizan registros 
odontológicos? ¿Se documentan radiografías? ¿De qué tipo? ¿Desde cuándo y con 
qué fundamento se recaba esta información? ¿En qué formato y tipo de soporte se 
genera el registro? ¿En qué base de datos se registraron? ¿Ese registro tienen 
comunicación con algún otro? ¿Cómo se actualizan los registros de identificación? 
¿Con qué periodicidad? 
24. ¿Cómo se actualizan los registros de identificación en la entidad? ¿Con qué 
periodicidad? ¿Qué proceso se sigue cuando hay una identificación positiva? Indicar 
fundamento y remitir copia soporte del documento que consigne el proceso. 
25. En la entidad ¿existe algún registro de señas particulares (cicatrices, tatuajes, 
lunares, marcas, otros)? ¿Cuál es su nombre oficial y desde cuándo existe? ¿Dónde se 
encuentra? ¿Cómo se realiza el cotejo con otras bases de datos? ¿Cómo se actualizan 
los registros de identificación? ¿Con qué periodicidad? 
26. ¿De qué fecha data el registro más antiguo que tienen de personas fallecidas sin 
identificar en la entidad? ¿Qué tipo de soporte (físico, virtual, de acceso público, de 
consulta interna, otro) utiliza? ¿Cómo se actualizan los registros de identificación? ¿Con 
qué periodicidad? 
27. ¿Hay algún área o personal encargado (de forma temporal o permanente) de 
actualizar, completar, cruzar las bases de datos? ¿Qué perfil tiene? ¿Con qué 
periodicidad lo hace? ¿A qué dependencia pertenece? ¿Desde cuándo se encarga de 
la actualización de estas bases de datos? ¿Cuál es el fundamento legal de su 
actuación? 
28. ¿Qué tipo de registros se tienen de los cuerpos inhumados en la entidad? ¿Quién 
los concentra? ¿Cómo se actualizan? ¿Qué mecanismos de validación y actualización 
de información se tienen y de qué entidad o persona servidora pública dependen? 
29. ¿Quién informa a la familia de la identificación de una persona fallecida en contextos 
de desaparición? ¿Cómo se realiza la notificación? ¿Qué personal participa? ¿Hay 
algún espacio físico para el proceso? ¿Dónde se encuentra ubicado? ¿Se lleva a cabo 
algún seguimiento o canalización? 
30. ¿Se cuenta con protocolos, lineamientos o alguna otra normatividad interna 
relacionada con la notificación forense con enfoque psicosocial y la entrega digna? 
¿Desde cuándo entró en vigor? ¿Qué mecanismos de supervisión de cumplimiento 
prevé? ¿A quién le corresponde la operación y supervisión? ¿Cuál es el fundamento 
legal? Remitir copia digital de los soportes documentales. 
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Otros datos para facilitar su localización 
 
La información solicitada se refiere al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 
y el 31 de agosto de 2022 salvo que en el texto se indique algo diferente.” (Sic) 

 

1.2 Respuesta. El veintinueve de septiembre, el Sujeto Obligado le notificó 

mediante la Plataforma, a quien es recurrente, el oficio sin número de 

veintinueve de septiembre, suscrito por la Unidad en el cual le informa: 
 
“… En atención a su Solicitud con número de folio 092074622001562, y en cumplimiento 
con lo que establece el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, me permito hacer de su 
conocimiento que, la información que usted solicita no se encuentra dentro del ámbito de 
atribuciones de esta Alcaldía, motivo por el cual nos vemos imposibilitados en atenderla. 
 
No obstante, le informo que el Sujeto Obligado que detenta la información que usted 
solicita, es la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a continuación le 
proporcionamos los datos: 
Dirección: Calle Gral. Gabriel Hernández 56 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06720, Ciudad de México 
Teléfono: 
(55) 5200 9000 
Correo electrónico: gestion_fiscal@fgjcdmx.gob.mx 
Horario: 
Lunes a Domingo Las 24 Hrs. 
…” (Sic) 
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1.3 Recurso de revisión. El doce de octubre, la parte recurrente se inconformó con 

la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“Por disposición del artículo 115 fracción III, inciso e, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: "[...] Los Municipios tendrán a su cargo las funciones 
y servicios públicos siguientes: [...] e) Panteones [...]", por lo que se esperaría que la 
entidad encargada de coordinar este tema tuviera registro, conocimiento y soporte 
documental de esta información, sean o no panteones forenses, que se solicitó de 
manera detallada en el documento anexo a la solicitud inicial. 
La respuesta brindada por la autoridad no atiende lo solicitado en cuando a los 
panteones o cementerios que hay en el Municipio. Se adjunta de nueva cuenta el 
anexo a la solicitud inicial.” (Sic) 
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II. Admisión e instrucción. 
 
2.1 Registro. El doce de octubre se tuvo por presentado el recurso de revisión y 

se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5572/2022. 

 
2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de diecisiete de 
octubre, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 
 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre. Mediante 

acuerdo de quince de noviembre se tuvo por precluido el derecho de quien es 

recurrente para presentar alegatos. Además, tuvo por recibidos los alegatos del 

Sujeto Obligado remitidos vía Plataforma el primero de noviembre mediante oficio 

No. ALCA/UT/0896/2022 de misma fecha suscrito por la Unidad.  

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5572/2022, por lo que se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el veintiséis de octubre a las partes, vía Plataforma.  
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tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 
 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de diecisiete de octubre, el Instituto determinó la procedencia del recurso 

de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en 

relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos no solicitó 

la improcedencia o el sobreseimiento del recurso de revisión, aún y cuando remitió 

información en alcance a la respuesta, en la misma defendió la legalidad de la 

respuesta, por considerar que la información que solicita no se encuentra dentro del 

ámbito de las atribuciones de esa Alcaldía ya que no genera, administra o detenta 

la totalidad de la información que se requiere, pues si bien es cierto que esa Alcaldía 

tiene a su cargo Panteones, también lo es que lo solicitado por quien es recurrente 

refiere a panteones o cementerios forenses, por lo que se realizó la orientación a la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

En ese sentido, al momento de interponer el recurso de revisión quien es recurrente 

amplió su solicitud al requerir información de sobre panteones sean forenses o no, 

cuando en la solicitud específicamente se requirió la información de panteones o 

cementerios forenses, por lo que se actualiza la causal establecida en el artículo 

249, fracción III, en relación con el artículo 248, fracción VI, de la Ley de 

Transparencia, por lo que se sobresee el recurso de revisión únicamente por lo que 

hace a los planteamientos novedosos. 
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Por lo anterior es que este Instituto no advierte que se actualice alguna causal de 

improcedencia o sobreseimiento distinta a lo señalado y hará el estudio de la 

respuesta a fin de determinar si con esta satisface la solicitud. 

 
TERCERO. Agravios y pruebas. 
 

Para efectos de resolver lo conducente, este Órgano Garante realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 
 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es Recurrente. Quien es recurrente, 

al momento de interponer el recurso de revisión, señaló en esencia lo siguiente: 

 

• Que la respuesta brindada por la autoridad no atiende lo solicitado en cuanto 

a los panteones o cementerios que hay en el Municipio. 

 

Quien es recurrente no presentó manifestaciones por lo que se tuvo por precluido 

su derecho para tal efecto. 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 
 

El Sujeto Obligado al momento de presentar sus manifestaciones y alegatos señaló 

en esencia lo siguiente: 

 

• Que no genera, administra o detenta la totalidad de la información que 

requiere pues lo solicitado refiere a panteones o cementerios forenses. 

 

• Que por ello remitió la solicitud a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México. 
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El Sujeto Obligado no ofreció elementos probatorios. 

 

III. Valoración probatoria. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales que obran 

en la Plataforma. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria 

según los dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, 

en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario 

o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los 

hechos que en ellas se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. 
 

El presente procedimiento consiste en determinar si el Sujeto Obligado entregó la 

totalidad de la información. 

 
II. Marco Normativo 
 

Los artículos 6, fracción II y 16, de la Constitución Federal, refieren que la 

información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos 
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personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los 

principios de tratamiento de datos que, por razones de orden público fije la ley, por 

lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

 

La Ley de Transparencia establece, sobre los Procedimientos de Acceso a la 

Información Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean Sujetos 

Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de 

dicha Ley, entendiendo por estos a quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública, por lo que deberán preservar los 

documentos y expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su 

adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se 

encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 

conservación. 

 

En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público 
la que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de 

las obligaciones de los sujetos obligados, estos deben poner a disposición del 

Instituto toda clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y 

la demás información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o 

copia certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que 

regulan la conservación y preservación de archivos públicos.  
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En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes 

son sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

Ahora, por cuanto se refiere al Sujeto Obligado, corresponde precisar la siguiente 

normatividad: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señalan que las Alcaldías 

tendrán competencia dentro de sus respectivas jurisdicciones en las materias de 

gobierno y régimen interior, obra pública y desarrollo urbano, servicios públicos, vía 

pública, espacio público, rendición de cuentas y participación social, entre otras. 
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El artículo 117 del Reglamento de Cementerios, Crematorios y Servicios Funerarios 

en la Ciudad de México señala que los cadáveres se clasifican en personas 

conocidas y personas desconocidas. 

 

El artículo 122 indica que para el caso de cadáveres de personas no identificadas 

se estará a lo dispuesto en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición cometida por Particulares, del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas y de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 

México, por lo que queda estrictamente prohibido inhumar el cadáver de una 

persona desconocida que no cuente con formulario posmortem, así como demás 

documentos que expida el Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, la 

Agencia de Protección Sanitaria y la persona Juzgadora del Registro Civil.  

 

Ningún cadáver cuya identidad se desconozca podrá ser cremado. En los casos 

antes señalados, la persona responsable de la oficina de panteones y, en su caso, 

del servicio de crematorio tienen la obligación de atender el protocolo homologado 

aplicable o dar vista de manera inmediata a la Fiscalía. 

 

El artículo 123 señala que en el área de fosa comunitaria del Panteón Civil Dolores, 

se deberá contar con un centro de resguardo transitorio de cadáveres no 

identificados o sin disponentes; dicha área será administrada por el Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, a través del Instituto de Servicios 

Periciales y Ciencias Forenses.  

 

Lo anterior, con estricto apego a lo establecido en la Ley General de Salud y la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares; así como del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
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El artículo 124 señala que cuando algún cadáver de los remitidos por el Instituto de 

Servicios Periciales y Ciencias Forenses, en las condiciones que señala el artículo 

precedente sea identificado, la Agencia de Protección Sanitaria deberá dirigirse por 

escrito a la persona Juzgadora del Registro Civil que corresponda, refiriendo las 

circunstancias del caso y el destino que se dará a los restos. 

 

La Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México señala en su artículo 4, 

fracciones XXIV y XXV, que se entiende por registro nacional de fosas al registro 

nacional de fosas comunes y de fosas clandestinas, que concentra la información 

respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de todos 

los municipios del país, así como de las fosas clandestinas que la Fiscalía y las 

Fiscalías y Procuradurías Locales localicen; y que por registro de fosas se 

entenderá al registro de fosas comunes y de fosas clandestinas en la Ciudad de 

México, que concentra la información respecto de las fosas comunes que existen 

en los cementerios y panteones de las dieciséis demarcaciones territoriales, así 

como de las fosas clandestinas que la Fiscalía Especializada localice. 

 

En su artículo 71 indica que la Fiscalía Especializada deberá contar con un Registro 

de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas en la Ciudad de México que 

concentrará la información de las que existen en los cementerios y panteones de 

las dieciséis demarcaciones territoriales de la capital, así como de las Fosas 

Clandestinas que localicen en la entidad la Fiscalía General o la Fiscalía 

Especializada; que estará interconectado en tiempo real con el Registro Nacional 

de Fosa. 

 

III. Caso Concreto 
 

Fundamentación de los agravios. 
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Quien es recurrente señaló como agravio que la respuesta brindada por la autoridad 

no atiende lo solicitado en cuanto a los panteones o cementerios. 

 

Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente requirió treinta 

requerimientos de información relacionados con la búsqueda de personas 

desaparecidas y la identificación de personas fallecidas no identificadas, panteones 

o cementerios forenses, hallazgo de un cuerpo o restos humanos, así como los 

servicios periciales y los servicios médicos forenses. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado le informó a quien es recurrente que no es 

competente para detentar la información, remitiendo la solicitud a la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México, defendiendo la legalidad de la respuesta en vía 

de alegatos. 

 

En este sentido del análisis del acuse de recibo de solicitud de acceso a la 

información pública se desprende que la persona solicitante anexó a su solicitud, un 

documento en formato Word en el cual realizó treinta requerimientos de información, 

sin embargo, la parte recurrente se agravió únicamente sobre que no se le entregó 

la información relacionada con los panteones, por lo que, al no haberse agraviado 

por los veintinueve requerimientos restantes se entienden como actos consentidos 
tácitamente y quedan fuera estudio del presente medio de impugnación. Sirven de 

apoyo al anterior razonamiento los criterios del Poder Judicial de la Federación 

titulados ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE3. y CONSENTIMIENTO 
TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA 

 
3 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 204,707, Materia(s): 
Común, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: II, Agosto de 1995, 
Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
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PRESUMIRLO4. 
 

En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es parcialmente 
fundado, toda vez que el Sujeto Obligado no tiene competencia para conocer de 

panteones y cementerios forenses, pues son la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México y el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México quienes 

tienen atribuciones para detentar la información. 

 

En ese sentido, el Sujeto Obligado remitió la solicitud a la Fiscalía General de 

Justicia dentro de los tres días de haberse registrado la solicitud, sin embargo, 

también debió remitirla al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

proporcionando sus datos de contacto, pues ambas áreas tienen competencia para 

detentar la información solicitada. 

 

Aunado a ello, la Alcaldía fue omisa en fundar y motivar su incompetencia, así como 

fundar y motivar la competencia de la Fiscalía y del Tribunal, quienes tienen 

competencia concurrente para atender lo solicitado. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante no puede confirmar la respuesta a la 

solicitud, pues omitió seguir el procedimiento establecido en el artículo 200 de la 

Ley de Transparencia consistente en remitir la solicitud a todos los Sujetos 

Obligados competentes, aunado a que no fundó ni motivó su incompetencia y la 

competencia de dichos sujetos obligados; careciendo de exhaustividad, y por lo 

tanto, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se encuentra ajustada a la 

normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, circunstancia que se 

 
4 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación, No. Registro: 219,095, Tesis aislada, 
Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, IX, Junio de 1992, 
Página: 364. 
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encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6o, fracción X, de la LPACDMX, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, respecto a los principios de congruencia 

y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 5 
 

Cabe señalar como hecho notorio, con fundamento en el primer párrafo, del artículo 

125 de la LPACDMX, el diverso 286 del Código y conforme a la Jurisprudencia XXII. 

J/12 emitida por el PJF, de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 
JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN”,6  
que mismo criterio se sostuvo en la resolución del recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.5570/2022, votado el dieciséis de noviembre por el pleno de este 

Instituto. 

 

IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta 

 
5Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 
108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en 
amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que 
éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a 
pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le ordena 

que: 

 

• Deberá emitir una nueva respuesta que funde y motive la incompetencia 

que le asiste para conocer sobre panteones y cementerios forenses. 

 
• Deberá remitir la solicitud vía correo electrónico oficial ante la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 

hacer llegar a la parte recurrente la constancia de dicha remisión.  Asimismo, 

deberá de proporcionar los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 

de la referida dependencia a efecto de que la parte recurrente pueda dar 

seguimiento a su solicitud. 

 
V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
 
 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo, se 

SOBRESEE el elemento novedoso del recurso de revisión, con fundamento en el 

249, fracción III, en relación con el artículo 248, fracción VI, de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 
SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por la Alcaldía Iztapalapa, en 

su calidad de Sujeto Obligado. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.guerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Arístides Rodrigo Guerrero García dará seguimiento a lo ordenado en la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre de dos 

mil veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik 

Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 
  
 
 
  

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 
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